
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constituciór: Política del Estado, el Estatuto del Departarnento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, Ia Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el mentorial de solicitud de apmbaciÓn

de fa nrodificación del Eitatuto orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6312023 de 16 de

Noviembre de 2423.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica CENTRAL DE JUNTAS VECINALES SAN

ANDRES C.J-V.S.¡., se te reconoció sr.r Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA No 031 de

fecha 5 de Febrero de 2013, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto Orgánico y

Reglamento lnterno, evidenciánclo§e que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

eue, la Constitución Política Cel Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, N.umeral 13, establece corno

conr¡retencia exclusiva de los Gobie¡.nos Auiónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones

No 'Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civ¡tes sin flnes cie lucro que desarrollen actividades en el

Departamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisítos y procedimiento para que el

Gobierno Airtónomo Departamentai de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 631 2023 de 16 cie Noviembre de 2023, concluye que la Persona

JUrídICA SOiiCitANtC CENTRÁL DE JUNTAS VECINALES SAN ANDRES , CON LA SIGLA C'J'V'S'A' 
' 

hA CUMPI|dO CON

lcs requisilos para la Modificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

Oepar*,anrentai l,lo SO y el Código Civi! y demás noñ¡as qtie rigén la nlateria y en consecuencia recomienda se proceda

a iá firma cle la Resoiución Adlrninistrátiva que ltviodifica Estatuto y Reglamento de la persona juridica solicitante y se

prcceca a la prr:tocoiización de sus documentos.

POR TA,NTO;

El(La) Secretario(a) de Gestión lnsiitucional, en virtud de la Resolución^.Adminisirativa No AC5I2O2? de 03 de

feirrc¡.o le'Z1|z y *rr r*p,-ié*ntación dei Gobiernc Autónomo Departamental de Sanfa Cruz, por delegaciúr}, etr uso de

susatrihucionesyiunciones. 
R E S U E L V E:

Artículo prin¡ero.- Aprabar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento Interno a la Persona

JUríCiiCA dCNOMiNAdA CENTRAI. DE JUNTAS VECINALES S.AN AHDRÉS , CON LA SIGLA C"'J"V'§'A' ' C<TN dOMiCiiiC

en el Municipio de yapacani, provincia tchilo, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibicién de dedicarse a

otro rubro qüe no sea'el indicado en su Estatuto brgánico, así también a actividacles ilícitas que atenten a la seguridad

pública bajo sanción de revocatoria de la Perionalidád Jurídica. Por la lllotaría de Gobierno se dispone 
.la

pr"tolofrii¡¿n cle sr: Hstaiuto brgánico con st:s V Capitulos, 49 ArtÍculcs, su Reglamento lnternc con sus lV
Capitulos, 57 ArtÍcuios.

Artieulo segundo,- La perscna jurídica beneficiaCa o favorecida con esta Resolución, ell caso necesario,

deberá tramitar !a autr:rización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales cr:mpetenles

cr¡mpliendo con las norrnativas ccrrespandientes.

El Gobierno Autónorno Departamentai de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓrr de la presente

Resolución Aclministrat!,.,a en la Gaüeta Oflcial, de ar:r¡erdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, rje fecha

14 de enero de 2020.

RA SJ SJD DAJ PJ 2023 631

Santa Cruz de la Sierra, l6 de Noviembre de 2023
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